
Tala" 2 de Eicüembre er* 2Gá'¿.

MUNICIPIO EE TALA

Acta No 2412025 Resoh¡ción tdu 26ffi1?ü2$

VISTO: La Resolución 11812025 de fecha 15 de Julio de 2025 del Municipio de Tala que

crea el "FONDO PERMANENTE MUNICIPIO DE TALA" para el ejercicio 15 de Julio al

31 de Diciembre de 2025.

RESULTANDO:
Que el punto 4 de la Resolución 11812025 de fecha 15 de Julio de 2A25, establece
que ,,EL FoNDo PERMANENTE SE GoNSTITUIRÁ" en la cuenta bancaria del

Municipio" necesitando para el manejo y disponibilidad efectivo "la autorización
mensual del Sr. Alcalde del Municipio de Tala ..."

CONSIDERANDO:

1. La necesidad de contar con un Fondo
erogaciones de menor cuantía.

N¡CIPIO DE TALA

Permanente que pernnita haecr frente a tas

2. Que corresponde dictar el presente acto administrativo

ATENTO:A lo expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE TALA

RESUELVE:

l. AUTORIZAR a la Tesorería Locai la renovación del Fondo Fermanente Munieipio
de Tala para el mes de Diciembrel202S por $ 56.686,13 (Pesos Cincuenta y sels
mil con 13/100 ), importe gastado en el mes de Noviembrel2}Z5"

2. COMUNíQUESE la presente resolucién a los Dptos. de Tesorería, Contabilidad y

Gerencia Financiero Contable con asiento local, a los Contadores Delegados eiei

TCR, a la Dirección de RRFF y ala Dirección Gral. de Deseentra[izacién"

)J Por SecretarÍa del Municipio, INCOR.PÓRESE al Registro de Resolueios^¡es y siga a
la Dirección Gral. de Descentralizacion y . Ei üoneejc { vutÉ';i*i'i 515
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ACTA 24t2025

Tala,2 de ilEeien¡fure ¿i+ 2*;*

Resolue Eón 2#Sl?ü?5

VISTO: que la camioneta marca Renault Oroch, matrícula AIC 2270, perteneciente a este Municipio

llegó a los 70 mil Km. siendo necesario para el buen mantenimiento de la misma el service
correspondiente.

CONSIDERANDO: La necesidad de mantener en buenas condiciones la flota de vehículos
pertenecientes al Municipio.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV - Añiculo
13 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este cohcejo autoriza el gasto de hasta S 20.000,00 iva

incluído ( pesos Ve¡nte mil ), al proveedor Moreira yArriguetti S.R.L, RUT
110118010011 , por concepto de service de la camioneta marca Renault oroch
perteneciente al Municipio matrícula AIC 2270. ( Votación 5 / 5 afirmativa )

2 ) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralizaeión y Partleipación, Delegados
delTribunal de Cuentas .Tesorería y Secretaría de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del fu4unicipio de Tala.
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ACTA 24t2025

Ta§a, ? de !]icie¡r-¡r;r+ r!r,: "¿,::.¡:.,

Resolución 2V*i2*Z#

VISTO: Que con motivo de la llegada de las fiestas, este Municipio considera agasajar con unacanasta navideña a los funcionarios dependientes del rnismo y Conce¡ales . por tal rnotivo se solicitapresupuesto a los siguientes proveedores : Súper Usa $ gss ó1, , ro¡átba $ 1120 ctiy Sabbattelta g
1229 clu, cabe acotar que se solicitó a todos lós proveedores iguales marcas de los productos incluidosen la canasta.

CONSIDERANDo: Agasajar con una canasta Navideña al funcionariado oepenoiente de este Municipioy concejales titulares y suprentes en tan significativas fechas.

ITE-NTO a lo precedente mente expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 1 g.ZTz
Capitulo !V -Articulo l3 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
1) P-or lo anteriormente expuesto: este concejo autorizael gasto por compra de alinnentos

para personas (Canastas Navideñas ) por un importe de hasta $ SS.O0O iva inciuído
( l::g: ochenta y Cinco Mil ) al proveedor'súi"rR USA" de Sitvana Dufurt RUT
214507100018 ( Votación 5/5 afirn ativa ).

2 ) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y Participación, Delegadosde Tribunal,.Tesorería y Secretaria de éste Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de Tala.
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ACTA 24t2025

Tala, 2 d+ #Eel+:"rri:r'* {'¡,¡ ,:i,.i,::.

Resolucién 2?il2ü?5

VISTO: Que con motivo de la llegada de las fiestas, se considera agasajar con una canasta navideña
a los funcionarios dependientes del programa Uruguay lmpulsa que están cumpliendo funciones a la
orden de este Municipio . Por tal motivo se solicita presupuesto a los siguientes proveedores : Súper
Usa $ 442 clu, y Supermercado Sabattella $ 593 c/u , cabe acotar que se solicitó a todos los
proveedores iguales marcas de los productos incluídos en la canasta.

CONSIDERANDO: Agasajar con una canasta Navideña a los funcionarios de programa Uruguay
lmpulsa, los que han cumplido una muy importante tarea a la orden de nuestro ftf unicipio.

ATENTO a lo precedente mente expuesto y a las disposiciones contenidas en !a Ley 19.272
Capitulo lV - Articulo 13 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo autoriza el gasto por conlpra de ali¡'nentos

para personas (Canastas Navideñas ) por un importe de hasta $ 5.000 iva incluído
( Pesos Cinco Mil ) al proveedor HIPERMERCADO SABtsATELLA" RUT
1:10070000011 ( Votación 5/ 5 afirmativa ).

2 ) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y Participación, Delegados
de Tribunal, Tesorería y Secretaria de nuestro Municipio,

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Munieipio de Tala.
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ACTA 24t2025

Tala, á de Sic,i*n!hrs r*; i{;i;.:.:

Resolución 27212G25

vlsTo: certificación del proyecto en el mes de Noviembret2021 " MANTENlMlENTo DEL tvluNlclplo,'
LITERAL B llegando al porcentaje certificado en el correr del año del 100 %o por lo cual se da cierre al
mismo , solicitando conocimiento y aprobación del concejo.

CONSIDERANDO: la importancia de cerrar los proyectos en tiempo y forma ^para recibir los dineros
financiados por OPP.

4IENTO a !o expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV - Articulo
l3 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo toma conocimiento y autoriza la

ceftificación del 100 o/o del pioyec,o " ¡¡4ITENIMIENTO DEL n¡Úf.¡lClplg" LITERAL B,' se solicita a la SecretarÍa Administrativa ingrese la misma al sistema de Opp .

( votación 5 /5 afirmativa).

2 ) Comuníquese a la Dirección Gral
de este Municipio.

3) Regístrese la presente Resolución

de Descentralizaeiórr y Farti*ipaei*n v .S**reta¡-ía

en los archivos dsl h4unieipic de .*;*
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ACTA 24t2025

Ta!a, 2 de ilieiesisr* t -, .1,,-:,"

Resolución 27312G2#

CilNe H-,.rtr.-

VISTO: certificación del proyecto en el mes de Noviembrel2}21 " PLUVIALES Y eAF./!lN¡ERIA

URBANA" LITERAL B lnversión llegando al porcentaje certificado en el correr del año del 1ÜÜ % por lo
cual se dá cierre al mismo , solicitando conocimiento y aprobación del Concejo.

CONSIDERANDO: la importancia de cerrar los proyectos en tiempo y forrna para recibir los dineros
financiados por OPP.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.2V2 CapEtutc EV * Artñeulo
13 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo toma conocimiento y auto,¡. l^
certificación del 100 % del proyecto " PLUVIALES Y CAMINERIA URBANA" LITERAL
B lnversión , se solicita a la Secretaría Administrativa ingrese la misma al sistema de
OPP . ( votación 5/5 afirmativa).

RESUELVE:

2 ) Comuníquese a la Dirección Gral de Descentralización y Participación y Secretaría
de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del M'lu¡nieipio de Tala.
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RESOLUCTÓN NRO . 274t2025

Tala, § de Dsc¡'em*re t*e zi¡i::,

ACTA Nre" 2fi1?*x.{'

VISTO: l) que llega la temporada estival en Pueblo Bolivar 2025-2026, es necesario reaiizar

inauguratión de la misma con amplificación para espectáculo artístico, por tal rnotivo se solieita

prerlrprerto a los siguientes proveedores:Almango $ 24.000, Todo Audio S 18.Ü00,00

be Oeja constancia que se solicita presupuesto a Audi Luces Pro el cual manifiesta no tener

disponibilidad en la fecha.

RESULTANDO:ll) la importancia de darle un buen marco de inauEuraeién a la tennporada estivai de la

Localidad de Bolívar.

CONSIDERANDO ll) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272

Capitulo lV -Articulo 1 3 - Nral.'1

EL MUN¡CIPIO DE TALA

RESUELVE:
por lo anteriormente expuesto: Este Concejo autoriza a realizar el gasto por concepto de

amplificación al proveedor Todo Audio RUT 020273570A1é Oe " Henry Cheirasco " , por un irnporte de $

18.000,00 iva incluÍdo . ( Votación 5/ 5 afirmativa )

2 ) Comuníquese a la Dirección Gral de Descentralización y ParticipaciÓn , Secretaria de este

Municipio , Tesorería y Delegados delTribunal de Cuentas.

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio y

Local y Participación .
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RESOTUCTÓ,V NRo . 275t2025

Tala, * de Dtcfemfure rx,+ '2*;:*

ACTA Nr*. 25r?CI:§

VISTO: l) que llega la temporada estival en Pueblo Bolivar 2025-2OZG, es Recesario reaiizar
inauguración de la misma con espectáculo artístico, por tal motivo se solicita presuprresto a Alexanqiro
Facal :ProveedorAudi Lucespro, el cual asciende a $ 5700,00 iva incluído.

IESULTANDO:ll) la importancia de darle un buen marco de inauguracién a la ternporada estival de la
Localidad de Bolívar.

CONSIDERANDO ll) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.222
Capitulo lV - Articulo 13 - Nral.1

EL MUNICÍPIO DE TALA

RESUELVE:
Por lo anteriormente expuesto: Este Concejo autoriz a a realizar el gasto por coneepto elc

espectáculo artístico al proveedor AUDI- LUCES PRO de David Picardo y Angélióa Crüees RLnt
020617670018 por un importe de $ 5.700 iva incluído. (Votación 5/5 afirmatiüa )

2 ) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y Participación , Secnetania y Tesarería
de este Municipio y Delegados delTribunal de Cuentas.

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones {91 Municipio
Local y Participación .
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RESOTUCTÓru NRO . 276t2025

Tala, 2 de DfciepsE&¿,e de g#trS

ACTA Nro. 2Sf20*5

VISTO: l) que llega la temporada estival en Pueblo Bolivar 2025-2026, es neeesario realizan
inauguración de la misma con espectáculo artístico, por tal motivo se solicita presupuesto a Ia f,u4edia

Banda, proveedor "Arbilla Diego" el cual asciende a $ 10.000 iva incluído.

RESULTANDO:ll) la importancia de darle un buen marco de inauguración a la temporada estivai de la
Localidad de Bolívar.

CONSIDERANDO ll) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272
Capitulo lV - Articulo 13 - Nral.1

EL MUNICIPIO DE TNiA

RESUELVE:
Por lo anteriormente expuesto: Este Concejo autoriza a reahzar el gasto por eoneepto de

espectáculo artístico al proveedor " Arbilla Diego " Rut 220545170017 , por un impode de $ 1CI.üü0 iva
incluído . ( Votación 515 afirmativa )

2 ) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y Participación, Seereta¡-ia y Tesorería de
este Municipio y Delegados delTribunal de Cuentas.

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones fur'lunicipio y Secreiaria ue ilcs:::-r,:iic.
Local y Participación .
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RESOLU CTóM RO . 277 t2025

Tala, 2 de Dscie¿a;fu'¡'c ¿l'¿;,¡jil":i,

AGTA Nre" 2512S?5

VISTO: l) La llegada de reyes se considera realizar un espectáculo en nuestra Localidad para los níños

agasajándolos Como ellos merecen y para el público en Gral. Por tal motivo se necesita amplificaciÓn
pára dicho evento, solicitando presupuesto a los siguientes proveedores: ro $16.000

,TodoAudio $ 18.000,00, y al Mango $ 24.000, todos los presupuestos s o.

RESULTANDO:!l) la importancia de realizar una fiesta de reyes para agasa¡ar a los niños y el disfrurte

del público en General.

CONSIDERANDO ¡l) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272

Capitulo lV -Articulo 13 - Nral.1

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
Por lq anteriormente expuesto: Este Concejo autoriza a realizar el gasto por concepto de

amplificación al proveedorAudi LucesPro de David Picardo yAngélica Cruces por un mor:to de $
16.000 iva incluído RUT 020617670018. Cabe destacar que el gasto será financiado por el Fondo
Ferias. ( Votación 5 / 5 afirmativa ).

2 ) Comuníquese a la Dirección Gral de Descentralización y Participación , Secretaria y Tesorería de

este Municipio y Delegados del Tribunal de Cuentas.

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipi_o y Secre'¡"aria ce Üesa:-r;irr-

Local y Participación .
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REsoruclóru runo . 2tlt2o2s

Tala, 2 de D¡c,,;.;rt$r(+ {t; ;';Í;1,

ACTA Nro. 25i2ü*S

tlsTo, l) La llegada de reyes se considera realizar un espectáculo en nuestra Localidad ( plaza José p.
Varela ) para los niños agasajándoros como eilos merecen y para er rar. For tar motivo sesolicita presupuesto a los polkeros del yi el cual asciende a-$ bg.OOO los cuales forrnaranparte del evento.

RESULTANDo:ll) el espíritu de este Consejo de realizar-una fiesta de reyes para agas ajar alos niños yel disfrute del público en General.

GONSIDERANDO.II). lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la i-ey 19"ZvZ
Capitulo lV -Articulo 1 3 - Nral.1

EL MUNICIPIO DE TAIA

RESUELVE:
Por lo anteriormente expuesto: Este C alizar el gasto alAgremyarte RUC 217229690014 por ún importe de $ ( pesos Treinta y vaincluído. cabe destacar que el gasto será financiado . ( voración 5 /5

.2 ) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y Participación, Delegados del Trib¡;natrde cuentas ,Tesorería y secretaria de nuestro Municipio

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio y Secretania de Desanrolio
Local y Participación .
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VISTO: 1) La llegada de la fiesta de Reyes lá cual se celebrará en nuestra Plaza José P' Varela ,

"on ".péctáculo 
Artístico y feria de Emprendedores , se considera agasajar a los niño9 c_ontratando

juegos inflables y de recreáción. Solicitando presupuesto al proveedor "DlVERTlFlESTAS " el cual

asciende a $ 15.000 iva lncluido

CONSIDERANDO: que es el espíritu de este Concejo agasajar a los niños en su día y brindar

un espectáculo para todos nuestros habitantes.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 1 g.ZlZ Gapitulo lV *
Articulo 13 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
1) P-or lo anteriormente expuesto: e

contrataciÓn de juegos inflables
Carreño Martínez RUT 1509657
Cabe destacar que el gasto será
afirmativa).

2 ) eomuníquese a la Dirección Gral de Descentralización y Participación, Dirección,

Delegados delTribunal de Cuentas , Tesorería y Secretaria de nuestro Municipio

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos de! Mr¡nicipio de Tafa.

Tala, 2 de Diciembre de 2825

RESOIUCIÓru uno . 2?st2a2§ -ACTA Nro. 24/2025
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ACTA 24t2025

Tala, ? de BEeic*ttbr'*;i+ iili?a:

R,esoluceór¡ f3Gf2tr?5

VISTO: Trámite de estilo para la rendición de un gasto , para el pago del nnismo, y pü!-estar sin

disponibilidad el rubro de imputación del y nio

personales ( mantenimiento) y E'ENI/ETSEÜffi

cubriendo los qastos de mantenimiento 2025, por tal motivo se confeccion"a Expedlente 2025-81-
12?0-00250, al Woveedor Todo Audio de Henry Cheirasco por un monto de $ 10.980,00 rut

02027 35700 1 8, OC 2025 5785.

CONSIDERANDO: la importancia de reiterar el gasto bbservado para poder cumplir con las

obligaciones que el Municipio asume para el normal funcionamiento del mismo.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley '! 9.272 Capitulo LV - Artict¡lo
l3 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA.

RESUELVE: Pbr lo anteriormente expuesto: este Concejo toma conocirniento de la obse¡'vación

realizada por Delegados delTribunal de Cuentas en actuación2 de expediente 2025-81-1270-00250 y

reitera el mismo para el normal funcionamiento del Municipio (votación 5 / 5 afirrnativa).

2 ) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y Participación , Delegados

del Tribunal de Cuentas ,Tesoreria y Secretaria de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resoltlción en los arehivo* dei \¡ir:':i':ii.:¡c iir: I,::,-
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ACTA 24t2025

TaEa, É de [Jcci+r*iG:"* ii¡*+ ?,"\).

ResolucEér¡ É81izG*$,

VISTO: Trámite de estilo para la rendición de un gasto, para el paECI del misrno, y por estar sín
disponibilidad el rubro de imputación del qrupo 1 de bienes de usos y ¡lCI
personales ( mantenimiento ) y

e Iero para m*der se*a*Ér
cgbliqndg,los gastos de mantenimiento 2025, por taN motivo se confeecio.na Expedler"rte ZüZS-81-
1270-00251, al proveedor José Deluca RUT070135570019 porun rnontoue$eb.ooü , üü Z*2fr
5787.

CONSIDERANDO: la importancia de reiterar el gasto observado para poder cumplir eon las
obligaciones que el Municipio asume para el normal funcionamiento del mismo.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272 eapitulo lV - Anticr¡lo
13 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: este concejo toma conocimiento de la observación
realizada por Delegados del Tríbunal de Cuentas en actua ción 2 de exped iente 2025-8f -1 ZTA-00251 y
reitera el mismo para el normal funcionamiento del Municipio (votación 5 /5 afirmativa).

..

2 ) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y Participación , Delegados
delTribunal de Cuentas y Tesorería de este Municipio.

3) RegÍstrese la Presente Resolucién en los archivos del illunicipio de Tala.
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ACTA 24t202;

Tala, 2 de üieicnnhre *;i* 'á']?*j

ResolucÉón ?8,*l2C'?i:;

VISTO: Trámite de estilo para la rendición de un gasto, para el pago del misrmo, y por estan sin

disponibilidad el rubro de imputación del srupo 1 de bienes de usos y no
personales ( mantenimiento) y

1270-00252, al proveedor Audem RUT 215697120016 por un monto de $'13.00ü , GC 2ú25 578S.

CONSIDERANDO: la importancia de reiterar el gasto-observado para podea"eurnpiin eon ias
obligaciones que el Municipio asume para el normal funcionamiento del mismo"

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272 Capiitxlo JV * AntEe ciEo

13 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNTC{PIO DE TALIK

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: este concejo toma conocirniento de ia observaeién
realizada por Delegados del Tribunal de Cuentas en actuación 2 de expediente 2G25-81-"!27*-Aü252 y
reitera el mismo para el normal funcionamiento del Municipio (votación 5 /5 afinnrativa).

2 ),.Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y Participación , Delegados
del Tribunal de Cuentas y Tesorería de este Municrpro.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del MunieiBio de Tala.
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ACTA 24t2025

Taña, E de f¡[r';ier:':s'+ i'.+ ''- = 
;

KesolucEón trffi/?G2#

vtsro: Trámite de estilo para la rendición de un qasto, para el pago del misrmo, y por estar sin
v lD ! rri I I dl I lll't, L¡E solrrv yqr q re '

dlsponibilidad el rubro de imputación del rtro

VEB
personales ( mantenlmiento ) Y
...r nrrdiando esfe transfgrir al fi ..i 'r:..,.' 7. i:)' ^

ñr'! ñt'r ñln A¡
02060029 O}lzpor un rnonlo ce + v'uCIÜ'üü ' 0Ü 2Ü25

5788.

CoNSIDERAIIDO: la importancia de reiterar el gasto observado para poder eumplir con las

obligaciones que el Municipio asume para el normalfuncionamiento del rnismo'

ATENT. a ro expuesto y a ras disposiciones contenidas en la Ley 1g.272 Gapitulo iv - Articulo

13 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE: porr lo anteriormente expuesto: este concejo toma conocimiento de la observación

rearizadapor Derégados der rribunar de cuentas en actuaiión 2 de expediente 2025-81-QTa-a0253 y

;i¿ñT;il; ffi;; ;;,.mJ;ul;áñ¡"nto oer Municipio (votación 5/5 arirmativa)

2 ) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y Participación , Delegados

delTribunal de Cuentas y Tesorería de este Municipio'

3) Regístrese la Presente R ciól't en los archiv'os de§ fu§i*nieipic rie T'aia"
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ACTA 24t2025

Tala, É de Dieierrrbir,* er; iri;l:i

ResolucEón #E4r'?G25

VISTO: Trámite de estilo para la rendición de un gasto, para el pago del misnro, y por estan sin- -...-...-, Jdisponibilidad el rubro de imputación del Ynüna¡a^^^l^^ I *--L--^:---: -personales ( mantenimiento ) y 3dets Uso. { c

nier¡d
,portatrrnotivoseconfecc¡ÓnraExped[ente2Ü25-E,l-

1?1999254, al proveedor Adhernar feOles nUT 020348430013 por L¡,.r rnonto ctre $g.üüü,üü , üe
2025 5789.

CONSIDERANDO: la importancia de reiterar el gasto observado para poder curnplir con las
obligaciones que el Municipio asume para el normalJuncionamiento del rnismo.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en Ia Ley 1g.272 Capituto lV - Articulol3 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICiPIO DE TALA

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: este concejo toma conocimiento de la observación
realizada por Delegados del Tribunat de Cuentas en actuación 2 de expediente 2A2S-I1-12TA-AA254 y
reitera el mismo 'para el normal funcionamiento del Municipio (votación 5 /5 afirrnativa).

2 ) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y Participación , Delegados
delTribunal de Cuentas y Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese la Presente en los a vos dei fodunieípic de Tcla.
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ACTA 24t2025

TaBa, § de Bt*ier*5i';; ¡:,,," ;i?'r',i

R-esolucüóm P8512825

VISTO: Trámite de estilo para la rendición de un gasto, para el pago del misrno, y por estar sin

disponibilidad el rubro de imputación del qrupo 1 de bienesie-usos y r'¡o

personales ( mantenimiento ) y

cubriendo los gastos de mantenimiento 2025, por tal motivo se confecciona ENpec{iente 2025-81-
1270-00255, al proveedor HENRY CHEIRASCO " Todo Audio ' RUT AZA2rc57üÜ18 por un monto de

$ 18.000,00, oc 2025 5791.

CONSIDERANDO: la importancia de reiterar el gasto observado para poder eunnplir eon las

obligaciones que el Municipio asume para el normal funeionamiento del nnismo.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en Ia Ley 19"272 üapEtt*E* EW * Á,ntÉauÉo

13 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto. este concejo toma conocimiento de la obsenvaeiÓn

realizada por Delegados del Tribunal de Cuentas en actuación2 de expediente 2CI25-81-127ü-0CI255 y
reitera el mismo para el normal funcionamiento del fi/unicipio (votacién 5/ 5 afErmaiiva'].

2 ) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralizacién y Partieipaeión , Eeiegados
del Tribunal de Cuentas y Tesorería de este Municrpro.

3) Regístrese la Presente Resolucién en los archivos del Municiplo r5e Tala.
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ACTA 24t2025

Ta§#, ? de ft!*iu.ct':il¡,;l ..,:,, ,?..:;-a

ResolucEén á8§l2G?#

VISTO: Trámite de estilo para la rendición de un gasto, para el pago del rmisrno, y por estar sin
disponibilidad el rubro de imputación del qrupo I deEienes le_uqos y r-ro
personales ( mantenimiento) y

ir al

í¡r¡z
CONGEJAL

MUNICIPIO DE TALA

ALCALDE
MUNICIPIO DE TALA

r sec*#§r
cubriendo los gastos de mantenimiento 20252025, Bor" tai motivo se confeecicna É;<nec;i*r::r¡ ii .i: 1',.
1270-00256, al proveedor David Picardo RUT 020617670018 por un monto de $ 33.000,0ü, OC 2AZa
5793.

CONSIDERANDO: la importancia de reiterar et gasto observado para poder curnplir con ias
obligaciones que el Municipio asume para el normal funcionamiento del misnro.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19-272 Capitulo ¡V - nrt¡culo
13 - Nra!.1

EL CONCEJO DEL MUNICIN'O 
'= 

TAI,A

anteriormente expuesto: este concejo toma c servación
os del Tribunal de Cuentas en actuación 2 de -127a-002s6 y

normal funcionamiento del Municipio (vota

2 ) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralizae!ón y Participaciór¡ , ilelegados
del Tribunal de Cuentas , Secretaría Administrativa y Tesorería de este Murricipío.

3) Regístrese la Presente Resol óri en los archivt¡s iie, lLjiu*i*t;;:c.ie -,,,.,.,,
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